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Guatemala, 30 de septiembre de 2020

Licencjada 1 /
Diana Waleska Flor/ntino Cuevas
Directora General
Dirección General Administrativ¡
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

/
Señora Directora:

de Mazariegos

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,'1-2020, 8-2020 9-2020, 12-2020

, 15-2020 Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020- 9-2020,2l-
2020,22-2020 y 27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan

el Estado de Calamidad Pública en lodo el te¡ritorio nacional como consecuencia del
pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de co¡onavuus
COVID-l9 como emergencia de salud pública de importancia i¡temacional y del Plan para
la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-l9) en Guatemala
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales de calamidad pública -vue con¡onnloao con las olspostctones presloenclales tn caso
órdenes para el estricto cump¡imiento, sus modificacioy'es y ampF:':T*11*911o:de mayo, 5, 14 , 28 de junio, 13, 3l Julio y 24 de agosto
prohibiciones entre ellas:

del 2020. Se establecen

l. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como

en el Sector Privado por el tiernpo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan d€ la presente suspensión:

Presidencia de la República y Cabinctc de Gobiemo, así corno cl pc¡sonal que detemlinen
cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas.

Sg exceptúan de Ia prohibición de ¡euniones a los miembros de sociedades, asociaciones,
fundaciones, consorcios, organizaciones no gubernamentales, cooperativas, organizaciones
de lrabajadores, y personas juddicas legalmente constituidas para celebrar asambleas,
jüntas o reuniones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o ñlnciones, guard¿do las

medidas de higiene y seguridad para evitar contagios de COVID-19.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-

MEM-APM-009-2020, DS-MEM'APM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el Min¡stro
de Energía y Minas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanosl en

atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones intemas que deberán ser

acatadas por todo el personal que integn esta Institución.
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En los numerales 4, 5. y 6 se establece que se debe reducir al mráximo la asistencia de

personal. que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares pam alends¡

cualquier eventualidad, y pemitir el trabajo desde casa facilitando los insumos necesarios

Así como las Normativas Internas minimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo

remoto, Prcstación de Servicios por Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de seNicios técnicos y profesionales con

cargo ai renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas

ent¡e los distintos contratistas y el Ministerio de Energía y Minas 
/

Po¡ úoue l,a6 actividades realizadas conformg a lo est¡pulado en elpontrato Número A('
ru.¡-'zoio áe.prestación de SERvtclos ?nores¡oules INDIVIDUALES EN

GENERAl,/fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por 1o que las mismas

se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energía y Minas, así como fuera de

ella3.

Por este medio me di¡ijo a ustéd co/el propósito de dar cumplimiento a la Cffísula Octava t'
del contmro Númer; rAc-123-i020, 'óelebrado entre la DIRECCION .GENERAL
ADMINISTRAUVA áel Ministe¡io {e Energia y Mina¡ y mi persona para la prestación

de SERVICIoIPROTESIONALES'INDMDUALES EN GENERAL bajo el renglón

029. me permito presentar el informe Mensual de actividades desa¡rolladas en el período

del 0l al 30 de Septiembre de 2020.

En él transcuso del pr€sente mcs se asesoró en las siguientes actividades:

a) Asetorar en el awilisis de expedienles rclacíonados coh lemas energétlcos'

míneros, hidrocatburos y adminislrativos pqrd su gestioh'

Se apoyó en el análisis y gestión de 69 expedientes; los cuales son detallados a continuación en las

literalcs b y c.

b) Asesorar en el análísis legal para la emisión de providencias de trámíle' que

perm¡tan continlnt con el prccedhniento y gestión del mismo'

No. Exoediente

GTI\1-79-2019
sG-PROVfl789-

2020

¡ioñ"* e*"gy¡ 1, int€rpone recurso de revocatoria

cont¡a la resolución CJ-ResolFin20 I 9'391 del 23 d€ j ulio de

2019, proferids por la Comlsrón Nacionar ¡lc Eneryi¡

Eléclric4 audienciaa la Pmcuradu!4lqe'¿l de la Naqq

) cTM-287-2018
sG-PROVI-1790-

2420

¡rerocor.'e.ciati¿a¿ora del Polochic. S A : Renacc. S A: €'

lo; Fner!,). S.A.. interponen Rcurso de revocatoria conira

el ollcio bTM-NoTAs2018'138 del I d€ agoslo de 2018'

Drof€¡ida por la Comisión Nacional de Energla Eléct¡ica;

audiencia a la Procuradur¡a C€neral de Ia Nación

3
DCE,203-2015-

f.M-LOTE-E
sG-PROVI-179i-

2024

¡ena, s.¡., lnrerpone r€.urso de.epos¡ción conlr¡

rcaolüció¡ MEM-RESOL"I720-2018 del 23 d€ octubre

2018, proferida por este Minil€fioi audiehcia a

ProcuraJuria Ceneral de la \ación

crn-14.2015 SG-PROVI,¡792- esrm-omerchlizaomdelPolochic,SA:Renace.sAle'

t,
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2020 Ion En€rgy, S.A., interponen recurso d€ revocalofid co¡tra
ia resolución GJ-ResolFin-28 del 21 de noviembre de 2017,
profer¡da por Ia Comfu¡ón Nacional de Energía Eléc¡rica;
audiencia a la Procuraduria Ceneral de laNación.

cTt\,t-285-2019
sc-PRovt-1793-

2020

Biomass Ene¡g)'. S.A., interpone recurso de revocaloria
contra la resolución GJ-ResolFin20l9-635 del J de

noviembre de 2019, proferida por la Comisión Nacional de

linenia Eléct ca: fasbdo a dicha Coor isión.

DCE-008-201 I sG-PROVT-1794-
2020

Transportadora de Enefgía de Cenrroamérica, S.A.,
inl€rpone recurso de reposic¡óo contm la resoh¡ción \4EM-
RESOL-|330-2019 d€l 29 de agosto de 2019, proterida por

este Ministerio: frdslado a l¿ D¡rección General de Enerqí¡-

oTM-208,r019
so"PR0vl-1796-

2020

Cinco M, S-A., inlerpone recurso de revocaloria contm la
resolución CJ-ResolFin20 l9-492 del ó de agoslo de 2019.
proferida por la ComisióD N¿cional de Energia Eléctrica;
audioncia a la Pfocufaduria Cenefal de IaNación.

DCE¡ l5-20r9 SG-PROV t, | 797-
2020

Distribuidora de El€crricidád de Oriente, S.A., presenta

ooosición en contra de la Drestación del s€rvicio de
distribución fin¿l de energia e¡éctrica por pare de la
Empresa Eléctrica Municipal de Jalapa depatamcnto de

Jalapa, traslado ala Unidad de Asesoria Jurídica.

DCE-t25-2019
sG-PROVT-1798-

2020

Distribuidora de Electricid¡d de Occidente, S.A., presenta
d€nuncie contm la p¡€stación de señ,icio de Distribución
Final de energia eléctric¿ por pa¡te de la Empresa Eléctrica
Municip¡l de P¡lulLrl, depa¡tamenro de Suchitepéquez;
lras¡ado a la Unidad de AsesoríaJuídica

l0 DGE-128-20r9
sc-PRovt-1799-

202t)

D¡slribuidon de Electr¡c¡dad de Or¡ente, S.4., presenta

denuncia en conl¡a dc la presladón d€l servicio de
distribución final de energia elécüica por pate de la
Empresa Eléctrica Municipal de Z^capa, depatanrento de
Z&ca9a; lradado a la Unidad de Asesoría Jurfdica.

tt DGE-|49-20r9 so-PRovt-1800-
2020

Dislribuidora de Electricidad d€ Occidente, S.A., presenla
oposición en contra de la prcs¡ación del servicio de
distribucióÍ final de energia eléct.ica por pane de la
Empresa Eléctrica Municipal de Joyabaj, deparramenro de
EIQuiché; lraslado a la Unidad de Asesoría Juridica.

t2 DGE-121,20r9 sc-l,ROVt-t801-
2020

Distribuidora de Electricidad de Oriente, S.A., presenra
denuncia en contra de lR prestación d€i servicio de
dislribución fin¡l de enefgla eléctrica por parte de l¿
Eñpr€sa Eléctrica N.funicipdl de San Pedro Pinula.
dcpafame¡ro de Jalapa; traslado a la t-inidad de Asesoria
Jurid¡ca.

tl DGE-t22-2019 sG-PROVI-1802-
2020

D¡sldbuido.a de Electr¡cidad de Occiden¡e, S.A., presenra
denüncia en contra de la presiación del se icio de
distribución final de energía eléctrica po. fJar¡e de la
Enprcsa Eléctrica Municipal de Joyabaj, departamenlo de
El Quic¡é; trasl¿do a la Unidad de Asesoría J ufid ica.

DCE-127 "2019
sc-PRovt-1801-

2020

Dislribuidora de Electricidad de Orienre. S.A., presenta
denuncia contra ¡a prestación del s€úicio de disrrjbución
final d€ energia eléctrica por parte de la Empresa Eléctrica
Munio¡pal de Guastatoyq depafamento de El Prog¡eso;
lrasladoa laUnidad de Asesola Jurídica.

15 DCE-120-2019 so-PRovI-1804-
2020

Dis¡r¡buidora de Eleclricidad de Occidenle, S.A., prese¡la
d€nuncia contra la pr€stación de servicio de Distribución
Final de €nergía eléclrica por pafe de la Empresa Elécfica
Municipal d€ Tacaná, depanam€nto de San Marcos. rraslaoo
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a la Unidad de Asesoria Jurfdica.

GTM-290-20l9
sG-PROVT-1805-

2020

Energl¡ Limpia de Guatem¿la, S.A., inlerpone rccüso de

revocaloria conÍa la r€solüción Gj-ResolFin20l9-636 del 5

de noviembre de 2019, profer¡da por la Comisión Naciorial

de Enersia Eléctrica; tr¿slado ¡ d'cha comisión.

17 DGE-64-201i
sc-PRovr-1806-

z0z0

Transponadora de Energla de Cenltonnérica, S.A.,

intemone recufso de reposición en contra de la resoluciófl

|\'|EM-RESOL-770-2018 d€l 13 de abril de 2018, proferida

por esle Ministe¡io; traslado a la Düección O€ner¡l de

En€rcla.

t8 GTM-286-2019
sc-PRovI- 1807-

2020

aomercializadon de Energla para el Desarollo' SA.'
inlerpone r€cu$o de revoc¡toria contra la rcsolución CJ_

ResolFin20lg-637 del 5 de noviembre de 2019, proferida

por la Conisión Nacional dc Energla Eléctricaj lraslado a

dichaComi(ion.

t9 cTM-287-2019
s0-PRovr-1808-

2020

Seru;cios Cl¡, S.,q.. ;nr"rpone recurso de revocáloria contra

la resolución Gj-ResolFin2ol9'708 del 5 de noviembre de

2019, profer;da por la Comhión Nacional de Energla

Eléctnca: lraslado a drcha Comisión.

2A GTM-241-2019
sc-PRovl-1809-

2020

Fii-xa"bd. S.,q., interpone rccurso de revoc¿tor¡a conl¡¿

la resolución GJ-ResolF¡n2019'599 del 1 de octubte de

2019, prof€rida por la Comisión Nacioral d€ Enrgfa
Eléctrica: lrasl¿do, la comisión

2l GTTE-62-2019
sG-PROVI-1824-

2020

DGÍi6ui¿oro ¿" ele"t'i¡i¿ád de occidente, s A , interpone

recu$o de revocatoria conlra la resolución CNEE_146"2019

del25 dejunio de 2019, profcrida por la Comisión Nacional

de Enersla tléctrica; hslado a dicha Comisión.

22
UIPEMEM-409-

2020
SG-PROVI-1829-

2020

Gsue tr,taouin. sol¡c¡ta infonnació¡ del status actual de los

exDedienles Gfi E-19-61 ; CTTE-1962; v, GTTE-I 9{6;
rraslado a la Unidad de Información Públic¡.

2l cFN-8-2018
sc-PRovI-1871-

2020

EñiEa ¿l¿crrica de cuatemala. S A. inlerpone recurso de

,evocatoria con¡a la resolución CJ'ResolF¡n2020'434 del

26 de mayo de 2020, proferid¿ por la Conisión Nacional de

Enersla Eléctri\¿r admisión a lrárnile

DAU-330-2019
sc-PRovI-1872-

2020

F¡r¡uui¿.u ¿" El€.tr¡cidad de or¡ente' s.A., interpone

r€curso de .evocatoria contta la resoluc¡ón GJ_

ResolFin2020-228 del I I de natzo de 2020' proferida por la

Comisión Nacionat d€ Energla Elécl¡icai adm¡s¡ón a

trámrle.

2.! DCE-023-2019
sc-PRovl-1881-

2024

Dtsttlbtido* de-f".tricfdad de Oriente' S.A, interpone

recursn de reposrción contra la iesolución |\4E\'4-RESOL-

l54t-20t9 del 2 de ocrubre de 2014. proferida por este

M;nisterio: admisión a trámite.

26 DFCP-ll-2019
sc-PRovl-1882-

2020

IGfr6iii6á ¿" eec¡.¡oi¿ad d€ occ¡dentó' s.A,, inrerPoDe

re.urso de revocatoria contra la resolución CJ_

ResolFin2ol9-555 del 3 deoctubrede20l9' proferid! por la

Comisióo Nac¡o¡al dc Encrgía Elécirica; admisión a

27 cTTE-82-20 l9 so-PRovt-1883-
2020

Institulo Nacional de EleclriiicaciÓn -lNub- como

DroDielario de la Empress de Transporle y Control de
'Enireia Elécrrica det INDL, inlerpone recurso de

revociatoria contr¿ la resoluc¡ón CNEE-73-2020 del 14 de

abr¡l de 2020; prof€rida por la Comisión Nacional de

Enerpfa Eléctrica Drevio a la entidad.

28 GTM-399 2019
sG-PROVI-1884-

20za

Jñica. s-1, int".pone recurso de revocaloria conim la

resolución GJ'R€solFin2020'416 dq!lii!-!g9i!:?9?!!
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proferida por la Comisión Nacional de E¡ergí¿ Dléctricaj
admisión a tfámite.

29 DNSP-lll-2019 SG.PROVI.I885-
2020

Visión del Aguila, S.A., inteQone recurso de revocatoria
conlm la resolución GJ-ResolFin2020-389 d€l | 7 de abril de
2020, profer¡da por la Com¡sión Nacional de Energia
Elécrr¡ca; admisión a trámite.

30 DrcP-l l9-2019
sc-PRovr-1886-

2020

Dislribuidora d€ Efectricidad de Occid€nte, S.A., interpone
¡ecurso de revocatoria contra la resolución CJ-
R€so lFinzoI 9-773 del 28 de novienrbre de 2019, proferid¡
por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica; admGión a

31 cTM-22-2015
sG-PROVT-1887-

2020

lon Energy, S.A. y el Adm¡nistrador d€l Mercado Mayorism
inlerponen recurso de rcvocatoria contra la resolución cJ-
ResolFin2ol5-517 del 20 de Doviembre de 2015, proferida
por Ia Comisión Nacional de Energía llléctrica; diligqnci¡s
para mejof resolve. a la Comisión Nacional de E¡iergía
EIéctrica.

32 DFCP-l I l-2019 sc-PRovr-19r9-
2020

Distribuidor¿ de Electricidad de Occid€nte, S.A., interpone
recuGo de revocatods contm la resonrc¡ón cJ-
ResolFin2020-132 del 6 de feb¡em de 2020, proferida por la
Comhión Nac¡onal de Energía Eléctrica; fefoli¡ción
adñinhfrativa.

33 DOE-04 | -2004 sc-PRovl-1938-
2020

Luis Enrique Pinot en su calidad de cerente Oene|ai y
Represenranre Legal de la €ntidad l{iJrorama. \.A: }.
Admini*ador I n¡co ) Represen¡anle Legal de la enlidad
Genepal, S.A., pr€senra minura de Conlmro de
Transferenc¡a de Autorización Definitiva pa¡a la Utilizbción
de Bi€nes de Dom¡nio Pribl¡c¡ pam la Intalació¡ de una
Central Hid'oeléclrica; notific¿c;ó¡ a las enridadet

34 s,4\ so-PRovt-r939-
2020

Proyeclo de Acuerdo Minisl€fial que contiene el Ara¡cel
por Servicios de c€rlificaciones. copias, reproducciones
escritas y medios eleclrónicos; hslado á la Unidad d€
Asesorla Juridica.

35 DGE-t30-2018 sc-PRovl-1944-
2020

Borax, S.A., solic¡ta inscripción como agente
comerc¡alizador de €lectricidad de confoÍnidad con la Ley
Cencral de Elec¡icidad, su reglam€nto, el Reglamenio del
Administrador del MercRdo Mayo.isla y el Acuerdo
Cubernalivo núnero 244-2003: traslado a la Unidad de

36 cTM-35-2019 SG-PROVI-198r-
2020

Comcfcia lntemacion¡I, S.A.. inlerDore recurso de
r€vocatoria cont a la resolución Gj-ResolFin20l9-6ó2 del
25 dc octubre d€ 2019, proferida por la Comisión Nácional
de En€rsía Eléctricai traslado a dichaComisión.

37 DCE-406-201 1
so,PRovt-1985-

2020

Dirccción Ceneral dc Energía reco¡nienda iniciar
procedimiento pam el cobro económico coactivo co¡1ra
Rob€no Rodrjgo Villaloro Muñiz, por haber infringido la
Ley pam €l Control. Uso y Aplicación de Rndioisólopos y
Radiac¡on€s lonizantes y su Reglamenro; hslado a la
P¡ocuradüría Ce¡€r¿l de la Nación,

38 DGE-465-201l so-PRovr-1986-
2020

Direc.ión cener¡l de Ene¡gía recom¡enda inic¡ar
prooedinionto paú el cobro econó¡¡ico co¡otivo co¡tm
Oscár Emilio Sigüenza Búcaro, por haber infiingido la l,ey
para el Con¡rol, Uso y Aplicació¡ de Radioisóropos )
Radjaciones Ionizant€s y su Reglamentoi lradado a la
Procuraduria Gene¡al de la N*ación.

39 DGE-134-20t7 SG-PROVI-1987- Dir€cc¡ón Gene¡al de [nersía r€comienda i¡icia¡
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2020 Drocedimienlo para el cobro económ¡co coactivo contra

l\4arsarita Veraliz Privado l,léndez, por habef inffingido la

Ley-pa¡a el Conlrol, Uso y Ap¡icacjón de Radioisótopos y

Radiaciones Ionizant€s y su Reglamento; traslado a la

Procuraduria Genera¡de la Náción.

40 DCE-41-2004
sc-PROVI-2006-

2020

uh enr¡que pinot en su c¡lidad de Cerenle Cc¡enl v
Reprcsentante Legal de lá cntidad Hidrolama' S.A; y,

Administrador Único y Rcpresentante L€gal dc la €ntidad

Genepal, S-A., presenta minuta de Conlrato de

Tranafere¡cia de Autoriz¡ción Definitiva para la Utilización

d€ Bienes de Dominio Público püa la Inst¿lación de una

Cen¡ra¡ Hidroeléctrica; notific¡ción a las entidade!

4t DFAI-24-2019
sc-PRovI-2007-

2020

o¡"tr¡¡ui¿-o de Electr¡cidad de oriente' S.A., inte¡pone

r€curso de revoaatoda contm la resolución CJ-

R€solFin2019-724 del l0 d. dicienbre de 2019, proferida

poi lá Comis;ón Nacional de Energía Elécirica; admisión a

42 DGE-018-2018
sc-PROVI-2008-

2020

Transponador¿ de Lnergla oe tenro¿merrca. J 6 rorrLtrc

se deilare orocedente la conlilución de la serlidumbre

leml de ulilldad pública de conduccón de energia €lérlrica

so-brc el bien inrnueble de Edsar lvlanolo C¿slillo Zamo¡a

rraslado a la Dirección Cenemlde EnerSla.-

4l DGE-64-2011
FN4-A-177

sG-PROVT-2044-
2020

Trañffiaora ae energta de Centroamérica' S.A , solicita

oue se eslable¿ca que cl adjudicado <e encuenlra denlro de

las causales de fLrerza mavor en el lote Al raslado a la

rii"¡¡iÁn cenér^l dé Enereia.

DCE-64-20 I 1-

FM-AyF-l7l
sc-PRov l-2045-

2020

Transportadora d€ Energls de Lentoamerlca' ¡ A ' souuna

oue si eslablezca quc el adjud;cado se encuentm dcnro de

l; cáusales d€ fuer¿a mavor er los lotes A y F¡ tr&slado a la

ñir'..iÁn a;¿ñer^l d. F¡erola.

DGD-64-201l-
FM-AyF-175

so-PROV1-2045-
2AZ0

Tránsportadom de Ln€rga de Len¡rcamencar ¡ 
^., 

suuLrtd

oue sc establezca que cl adjudicado se encuentr¿ dentro oe

lis causales rle fuerza mayor en los lotes A y F;traslado a la

Dir...i'1ñ ceneral de Enere{a.

46
DCE-64-2011-
F\4-AyF-183

SG-PROVI-2052-
2Q20

Tránsport¡dora de Lnergn qe LenrutrErrua' t Á Jwx!¡q

oue se establezca que el adjüdicado se encucnra dentm de

lás caüsales de fuerza mayor en los lotes A y F; traslado a l¡
I lni¡ad d. Acesoría Jurídica,

47
DCE-64-201l-
¡M-AyF-180

sc-PRovl-2053'
z0z0

Transporladora de tnergla q€ L€nroar€rrrr, o á! rurrvro

que s; erablerca que el ¡djudicado se encuenka denlro de

las causales de fuer¿a maror en los loles A y F;üalado a la

Dir...i'ln Gener¡l de Enercia.

48
DCE-64'2011

FM-F-171

sc-PRovl-2054-
2020

TransDor¡adom de bnergla ce L€nu@rrErr!¡q o A ' svrvrq
ouc se establezca qüe cl adjudicado s' dcuc¿lr¡ dÚ$o 

'le
lls causata de tuirza mavo. €n el lot€ F; tmslado a la
nir...i.1n a:F¡crál d. Fñerpia.

DCE-64-201I
FM"F-174

sG-PROVI-2055-
2020

Transpofadora de Energla de Lenüoamenca! ¡ 4, rur'!¡a
ooe s; e$¿blezca que ei adjudicado se encL¡entra dentro de

lac causales de fuerza mavor en el lote F; tralado a la
nir...iÁn (léneál d€ Enersia.

50
DCE-64-2011-

FM-A-179
sc-PRovl-2056-

2020

Tr¡nsportadom de Energs
oue si esrablezca que el adjüdicado se encuenta de¡tro de

tas causales de fuerza mavor en el lote A; raslado a la
ñn.¡.ián cénegl d. F.herala.

51 cTM-r08-2019
sG-PROVI-2066-

2020

Biomass Energy, 5A. rnterpone

conlra la re:ol;ion CJ'Resolf in20 | 
q-42 8 dcl 23 de lulio de



Págiri.. l7

2019, próf¿rid¡ por Ia Co¡nisión Nacional de Enersia
Eléctrica: audienc;a a la Procuradula Ceneral de laNación.

52 S/N
SG.PROVI.2O67.

2020

Transpoládóm de Energia de Centroamérica, S.A., presenta

¡nforme de la siluación de la sübestación San Juan
Sacatepéquez, pefenecieúe al lote A¡ lraslado a la Unidad
de Asesoria Juídica

5l SN SG,PROVt-2068-
2120

Tmnspol¡dom de Energía d€ Centroamérica. S.A., solicita
que se establezca que el adjudicado se encuentra dentro de

Ias causales de fuerza mayor o caso foÍuito en los lotes A y
Fl lraslado a la Dkección Oeneral de Enersfa.

DCE-l0l-2020 sG-PROVI-2069-
2020

N,lunicipal¡dad de El Tumbador, San Marcos, solicila la
emisión del aval del ente rector del proyeclo denominado

"Mejoramienlo de red de alumbrado público a nivel
municipal, E¡ Tumbador, San Marcos, SNIP 262762":
lraslado a la Unidad de Asesoría J0rÍd¡ca.

55 DGE-2 l6-20 | 4
sc-PRovt-2070-

2020

Transporte de Energía Electr¡ca dcl Norte, S.A-, solicira
ampliación y nodificac¡ón dcl contmto de auúorización
definiliva para la prestación del servicio de transporle de
el€clricidad: lraslado a la Dirccción Ceneralde Lnersra.

56
DGE-64-201I

FM-F-186
sc-PRovt-2081

2020

Transporsdora de Energla de Cenlroamérica, S.A.. solicita
que se esublerca que el ¿djudicado se encuenlra dentro de
las causales de fu€rza nayor en el lote F: traslado a Ia
Unidad de Asesoría Juridica.

57
DGE-64-201I

FM-A-t 68
SG.PROVI.2O82-

2020

'Iiaosportadora de Energia de C€ntroamédca. S.A-, solicita
que se €stablezca que el adjud¡cado se €ncüentra deDtro de
l¿! causales de fuerza mayor en el lote A; rmslado a 

'aUnidad de As€soía Jurídica.

58
UIPMEM-473.

2020
sc-PRovI-2087-

2420

Sant¡ago Anibal Juar€z Medos, solicitr consulta in s¡tu del
expedieDle identificado con el nlifterc GTM-162-2019;
lraslado a la Unidad de Información PÍ¡blica.

c) Asesorar en el aruilisi; legal para la emisión cle resolucíone,'s, que atíenda el londo
de la petíción; apegándose a la normatiyq legal vígente.
f,rDedietrté Resolución

I DCE,130-2018 MEM.RESOL-7sI.
2020

Sh¡ñ Energy, S.A., solicita inscripción como agente
comercial¡¿ador de €lectricidad, de confoÍn¡dad con la Ley
General de Elect¡icidad y su Regl¡mento. El reglmerto det
Adminislrador del Mercado Mayor¡sta, y el Ácu€rdo
Gub€mativo núnero 244-2003.

2

DGE-038,2020-
TN-IM-LOT.E"

EN8"2020

MEM.RESOL-950-
2020

Transpone de Energía Eléctrica del Norle. S.A., prese¡rra

informe mensual de actividades conespondienres ¿1 mes de
enero de 20)0. lore L del Perndc-2014.

l DCE-175-2015 MEM-RESOL-95I-
2020

Oeotermi¡ Ccntroamericana, S.A., presenla póliza número
723997, extendida por As€guradora Fidelis, S.A., vige¡¡e del
17 de €nero del 2019 al 16 de €nero de 2020; proyecto
seolérm ico "El Powenk"-

4 DGE-57-20 r4 MEM.RESOL952,
2020

lnstiluto Nacional de Eleclr¡ficación -INDE-, como
p¡opieta¡io de la Empresa de Generac¡ón de [nergia
Eléctrica de la Central Ceneradora d€nominada

"Hidtoeléchica Pálin Il" p¡esenta primer fesiimonio de la
Escritura pública ¡úmero 14 y póliza de cumplimienio de
contralo de responsabilidad civil.

5 DGE-439-2008 MEM-RESOL.953-
2020

lnveBiones Agrícolas Diversificadas, S-A.. pre$enta
renovación d€ la póliza de fianza OTRC-2380ó, con vigencia
del 2 I de febrero de 2019. al 2l de f€brero de 2020.

i'"jr."
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6 LEXT-o19-l I
MEM"RESOL-961.

2020

C€nüo de Acción Legal-Ambiental y Social de Gualemala

(CALAS) interpone re€urso de rcvocatoria confa la

resolución número 314 de fecha 26 d€julio de 2016, emitida

Dor Ia Direcc¡ón Geneml de Mi¡erla.

7 DGE444-2020
M EM.RESOL{92-

2020

S€rpaguq S.A., solicita ¡n¡cripción como glsn usultdo d€

elecaicidad, de confomidad con la Ley Gene¡al de

Elec(ricidad y su Reglameoto, el Reglamento del

Ad¡ninistrador d€l Metc¡do Mavorist¡ y el Acüerdo

Cubemativo número 244-2003.

8 DGE-10-2016
t\,fEM-RESOL-963-

2020

Cornercial gve¡est, S.A., solicita cancelación de l¿

inscripción como gran usuario temporal de eleclricidad, d€

confoftidad con la Ley General de El€ctricidad y su

Regl¡ñento, el Reglamenlo d€l Adñin¡strador del Mercado

Mavorista! el A€üerdo Gubemativo nlim€ro 244_2003-

9 DGE-244-2016
MEM-RESOL-966-

2020

ñiñilT-tl so¡i"ita calificación y aplicación de incentivos

fiscales pam el período de opcración Para ei proyecto

"R€nace Iv". coíesDondiente a 13 Fase 2.

l0 DGE-246-2008
MEM-RESOL97O.

2020

t""er En.gy y Cia, S.C.A., solicita mod¡fic¿ción del

conlr¡to de autorización d€finiliva para util¡zar bie¡tes de

dorninio Dúbl¡ca Dar¿ ulilizar b;en€s de dominio público pará

la instal;ción de la c€ntral gen.radora, Hidrceléctr;ca San

Cristóbal.

ll DCE-l0l-2020
MEM-RESOL-g82-

2020

vun¡lii¡¿a¿ ¡. gt furn¡ador, s¿n Marcos, solicita emisión

del Alal del Ente Reclor del proyecto denominado

"M€joramiento de R€d de Alumbrado Públ¡co a niv€l

Mu¡icioal. ElTumbador, San Marcos, SNIP 262762.

d) Asesorat que los pldzos legales o conlractuales pdra que se atiendan de msnero

eficaz.

Al entrar a conocer el fondo de cada uno de los expedientes, se puede determinar si existen plazos

los cuales cumplir, de tal cuenta que al momento de emitir el instrumento legal correspondiente' sea

"rio 
unu p.ould"n"iu, resolución, oficio o Acuerdo Ministe al, se realiza con la mayor diligencia

e) Asesorar ek la emisión de Acuerdos Ministeriales,

que se emtlon.

En el presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Acuerdo

resoluciones emitidas

[) Aresorat en la em¡sión tle Acuet dos Mitl¡steri1les' paru la /ijación de los Prccios

del Petróleo Crudo que regirán

E¡ el presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Acuerdo Minister¡al para fijar los precios

del Petóleo Crudo.

E) Asesorqr en lq emisión de oficios derivados de peticiones de otrqs e'ttídades del

Estado.

En'el presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Oficio derivado de peticiones de

otras entidades del Estado.

derivodo de los Rest¡luciones

Ministerial derivador de las
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h) El conlratisla, para el atmplimiento de los l¿rminos de referencia, deberá ttilizar
todas las henomíentas informáticas necesar¡as implenentadas en éste Ministerio
psra los procedimíentos de contrcl interno.

Para un mejor control de los expedientes que sustancia éste Ministerio, se hace uso del S¡stema de

Control de Exp€dientes del Ministerio de En€tgía y Minas, el cual es actualizado de manera
constante con todos y cada uno de los expedientes ant€riormente descritos.

Agradeciendo su amable atención me suscribo de usted,

Vo.Bo.
Licd¡. R¡t¡
S€crct¡¡i¡
Ministerio de Energía y fnas

Apmb¡do
Liceúci¡d¡ 

_- 
. .-- .^.^. .!-¿.-¿ .j_z¿¿e=,

Di¡¡¡ W¡lék¡ Florc¡ti¡o tuev¡l/de !,fú
Director¡ G€¡er¡l Administr¡tú¡
Minfuterio de Ene¡gl¡ y Min¡.¡
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